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Número 84206S42. Doña Maria SaJ"ario Mentndez
Tuñón.-Número de Reaistro de Penona!, dice: .1l40il2302»,
debe decir: .1104712335».

Número 84206S92. Doña Piedad Oropesa Hernández.-Tiempo
de servicio, dice: -01-03-04», debe decir: -01-03-13».

Lo ~o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director aeDeral de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Penonal YServicios. Departamento.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 11 de diciembre de 1987, de la
Universidad de Santiago, por la que se declara con·
cluido el procedimiento y desierta una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de esta Universidad de
24 de abril de 1987 (tdloletín Oficial del Estado» de 14 de mayo),
una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad del
área de conocim.ieI!to de «recnología Electrónica» de! Departa·
me~t~ de IngemC!1a Eléctri~ y de Computadores y Sistemas;
actlVldades a realIZa!' por qwen obtenga la plaza: Docencia de
Laboratorio de Electrónica y Componentes.

y habiendo. sido aceptada la renuncia presentada por don
Manuel Grandio Prado, único aspirante admitido en la lista
definitiva del citado concurso.

E~te Rectorado, ha resuelto declarar concluido el procedimiento
)' desIerta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad arriba referenciada.

Lo '{ue se hace p~b.lico para general conocimiento.
SanllagO. 11 de diCIembre de 1987.-El Rector, Carlos Pl\Íares

Vales.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

355 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1987. del
1nsti/uto Calaldn de la Salud del Departamento de
Sanidad y Seguridad Social. por la que se convoca
concurscroposición libre para la provisión de plazas
vacantes de personal sanitario correspondientes a los
Equipos de Atención Primaria de las Areas Básicas de
Salud de Sant Boi de L/obrega/-2 (CAP Molí Nou).
Coroelld de Llobregat·3 (CAP Gavarra). El Pral de .
Llobregal·3 (CAP Docror Josey Pujol i Capsada) y
Caste/ldefe/s (CAP CastelldeJe/s). dependientes del
Area de Gestión número 5, Costa de Ponent, del
1ns/ituto Cataldn de la Salud (convocato
ria PR-875001j.

De conformidad con lo que prevee la Orden de 22 de agosto
de 1986 por la que se re8uJa el acoeso a las plazas de personal
sanitario de los Equipos de Atención Primaria, mediante el sistema
de concurs()o{)posición libre, dentro del proceso de implantación en
Cataluña de la reforma de la atención primaria de salud,

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le asiBna
la disposición final primera de la mencionada Orden, ha resuelto:

Artículo único.-Se convoca conCUTSO.()posición libre para la
provisión de plazas vacantes de personal sanitario de la Seguridad
Social, correspondientes a los Equipos de Atención Primaria de las
Areas Básicas de Salud de Sant Boi de Llobregat-2 (Moti Nou),
Comellá de Llobregat-] (Gavarra). El Prat de Llobregat-3 (Doctor
Josep Pujol i Capsada) y Castelldefels (Castelldefels).

la presente convocatoria se ajustará a las siguientes

Bases
l. Plazas convocadas.-Las plazas objeto de esta convocatoria

son las Que figuran relacionadas en el anexo de la presente
Resolución con las destinaciones que se señalan.

Las mencionadas plazas están dotadas presupuestariamente de
acuerdo con las retribuciones establecidas en la Orden de 2 de abril
de 1987 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
número 828, del 13).

2. Requisitos de los aspiran/es.
2.1 Requisitos comuncs para todas las categorías:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener aptitud psicofi!lica para el ejercicio profesional de

que se trate, determinada por reconocimiento médico realiza~o en
Centro del Instituto Catalán de la Salud, una vez adjudicada la
plaza.

e) No encontra.rse inhabilitado para el ejercicio profesional o
por el desarrollo de plazas de la Seguridad Social.

2.2 Requisitos especIficos para cada categoría:

a) Médicos 8enerales, Pediatras-Puerícultores y Odontólogos
Estomatólogos:

- Titulo de Licenciado en Medicina y Cirua!a.
- Título de la especialidad correspondiente para Pediatras y

Odontólogos.
- Satisfacer la cantidad de 600 pesetas en concepto de derechos

de inscripción.
b) ATS(Diplomados en Enfermería:

- Titulo de Ayudante Técnico Sanitario o Diplomado en
Enfenneria.

- Satisfacer la cantidad de 400 pesetas en concepto de derechos
de inscripción.

c) Auxiliar de Enfermería:

- Titulo de Formación Profesional de Primer Grado (FPl),
rama Sanitaria o equivalente.

3. Presentación de solicitudes.
3.1 Los interesados en participar en el concurso-oposición

bore deberán dirigir su solicitud al Director general del Instituto
Catalán de la Salud, la cual se les facilitará en las dependencias del
Instituto Catalán de la Salud (Gran Vía de les Corts Catalanes,
587-589, seaundo, 08007 Barcelona).

las solicitudes podrán presentarse en los Registros de los
Servicios Centrales del Instituto Catalán de la Salud (Gran Vía de
les Corts Catalanes, 587-S89, OB007 Barcelona), o del Area de
Gestión número S, Costa de Ponent (carretera Feixa Uarga, sin
número, L'Hospitalet de Uobre¡¡at), dentro de un plazo de treinta
días háhiles a partir del siJ1!lente de la publicación de esta
Resolución en el «Diario OfiClal de la Generalidad de Cataluña» y
en el .Boletin Oficial del Estado».

3.2 Las solicitudes Que se tramiten 'OOr correo se aiustarán a
lo que prevt el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.3 En la solicitud se adjuntará la relación de méritos valora·
bies ~n los baremos Que figuren en la Orden del Departamento
de Sarudad y Seguridad Socia1 de 22 de agosto de 1986 (<<Diario
Oficíal de la Generalidad de Cataluña» número 733, del 29).

4. Tribunal del concurso.
El concurso será juzgado por un Tribunal, la composición y

constitución del cual se ajustará a 10 que prevee el artículo 5. 0 de
la Orden de 22 de agosto de 1986 y la relación nontinal de sus
miembros se anunciará oportunamente en los tablones de anuncios
del Instituto Catalán de la Salud.

5. Desarrollo del concurso-oposición.
S.I El concurso-oposición libre constará de las fases de valora

ción de mtrítos sesún baremo y prueba práctica.
S.2 Para la valoración de mtrítos de los aspirantes el Tribunal

se ajustará a los baremos que se señalan en la base 3.3.
S.3 La fase de prueba práctica consistirá en la resolución de un

supuesto práctico, que venará sobre materias de atención primaria
de salud, y en cada caso se adecuará a los contenidos que
corresponden al desarrollo de la plaza por la cual se opta.

5.4 Para asegurar la debida idoneidad de los aspirantes, éstos
tendrán que superar en la fase de prueba práctica la puntuación
mínima Que, con carácter selectivo, establecerá el Tribunal.

El valor máximo de la prueba práctica para todos los aspirantes
que concurran a las plazas de la misma categoría será el eqwvalente
al doble de la puntuación obtenida por el aspirante que, de entre
ellos, haya conseguido el mayor número de puntos por baremo en
la fase de valoración de méritos.

S.5 Al efecto de la valoración de la fase de prueba práctica,
cada miembro del Tribunal calificará a cada uno de los aspirantes
otorgándole la puntuación que considere oportuna, con sujeción a
la limitación señalada en el apartado anterior.

La puntuación final de cada aspirante, en esta fase, se fijará de
acuerdo con la media aritmética de las calificaciones otorgadas por
cada uno de los miembros del Tribunal.
. 5.6 El resultado final del concnrso-oposición libre vendrá

determinado por la adición de la puntuación obtenida por c~da
aspirante en las fases de valoración de mtrítos y prueba prácllCa.
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6. Resolución de la convoca/aria.

6.1. l.!na vez finalizadas las oportunas actuaciones, el Tribunal
hará publicos los resultados del concurso-oposición libre, Que serán
exp~estosen los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Instituto Catalán de la Salud y del Area de Gestión número 5
Costa de Ponent. •
. 6.2 Los aspirantes tendrán acceso a los expedientes de califica

CIón durante un plazo de Quince días hábiles, contados a partir de
la fecha de pubhcadón de los resultados.

6.3 Transcurrido este plazo, el Tribunal elevará a la Dirección
General del Instituto. Catalán de la Salud la correspondiente
propuesta de adjudicacIón de plazas, Que tendrá carácter vinculante
salvo que no se hayan cumplido los requisitos formales y de
procedimiento establecidos.

6.4 La mencionada propuesta incluirá todas las plazas ofreci
das, salvo que los concursantes no reúnan las condiciones señala
das en la conv<><;a~oria o, cel~brada la -t'rueba práctica, no hubiesen
superado los mImmos preVIamente fijados por el Tribunal.

. 6.5 En el caso de haberse ofrecido más de una plaza de la
misma. categoría, la propuesta de adjudicación de éstas vendrá
det~rmmada por la eleccIón que de entre las mencionadas plazas
reahcen los aspira::ltes a su provisión, de acuerdo con la orden de
prelación deri~·ado. ~el resultado del concurso-oposición libre.

6.6 La Duecclon General del Instituto C.atalán de la Salud
adj~d~cará ~a~ plazas mediant~ Resolución, que se publicará en el
«Di~no OfICial de la Generahdad de Cataluña» y en el «Boletín
Ofictal del Estado», y será notificada individualmente a cada uno
de los !1spirantes seleccionados.

7. Toma de pcsesión de los adjudicatarios.
7.1 Los adju~catarios deberán tomar posesión de sus plazas

en un plazo de ~relDta días ~~bi1e.s! c~n~d.os a partir del siguiente
al que ~ detenmne en la nOtlhCaCIOn indiVIdual. En caso contrario,
perderan su de.rech!3 a la plaza correspondiente y quedarán exclui·
dos ~~ .cualquIer tlpo de concurso o concUJ'50000posición para la
provIslon ..le vacantes de persona! sanitario de la Seguridad Social
durante el periodo de un año.

. 7.~ U~ vez hayan tomado posesión de sus plazas, los
adJudlcatanos deberán permanecer en situación de activo durante
un período mínimo de doce meses. El incumplimiento de esta
limitac.ión .comportará la pérdida de la plaza Y la exclusión de
cualqUIer upo de concurso o concurso-oposición para la provisión
de vacantes de personal sanitario de la Seguridad Social durante el
periodo de un año.

8. Recursos.

8.1 Las resoluciones del Instituto Catalán de la Salud referen
tes a la convocatoria, trámite y resolución de los concursos
oposición libres para la provisión de plazas de personal sanitario de
los Equipos de Atención Primaria podrán ser recunidos en
reposición ante la Dirección General de la mencionada Entidad
gestora, en el plazo de un mes, y en alzada ante la Dirección
General de Ordenación y Planificación Sanitaria del Departamento
de Sanidad y Seguridad Socia~ en el plazo de quince dias. las
resolucHimes de ~ c.ual P;OOrán ser Impugnadas ante la jurisdicción
contenclOSO admlJUstrauva.

Barcelona, 14 de diciembre de 1987.-El Director general,
Xavier Trias i Vidal de Uobatera.

357 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1987. del
Instituto Cara/dn de la Salud del Departamento de
Sanidad y Seguridad Socia~ por la que se modifica la
composición de diversos Tribunales del anexo de la
Resolución de 21 de septiembre de 1987, correspon
diente a la convocatoria de plazas vacantes de Jefe de
Servicio y Jefe de Sección de las Instituciones Sanita
rias de la Seguridad Social (convocatoria CJ·OOJ87j
(<<BoIetin Oficial del Estado» número 2óO. de 30 de
octubre).

En el anexo de la Resolución de 21 de sePtiembre de 1997 por
la que se hace p~blica la composición del Tribunal correspondiente
a la convocatona de plazas vacantes de Jefe de Servicio y Jefe de
Sección de . las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
(convocatona O-GOl87h queda modificada en los términos que
seguidamente se detallan;

~n el,TribuTl;aI número 6, correspondiente a la especialidad de
AnglOlogta y Cirugía Vascular, es necesario añadir la plaza del
hospital de Bellvitge.

La Vocalía segunda suplente del Tribunal número 20 Traumato-
logia-hospital de Bellvitge. corresponde al Dr. Joan J. Madrigal
Escuder, Jefe de Servicio del hospital de Traumatología del Vall
d'Hebron.

Es necesario añadir a la convocatoria el Tribunal siguiente:

21. Cirugía Cardiaca. Hospital de Bellvitge
Vocal primero:

Titular: Jorge Bardina Rodríguez, Director Médico del hospital
«Princcps d'Espany"". Bellvitge.

Suplente: Luis Salvador Femández·Mensaque, Director Médico
del hospital general .Vall d'Hebroll».

Voca! segundo:

Titular: Miguel Puig Masana, Jefe de Servicio del hospital
4<Princeps d'Espanya», Bellvitge.

Suplente: Eduard Castell Cuch, Jefe de Sección del hospital
«Princeps d·EspanY"", Bellvitge.

Vocal tercero: Representante del Colegio de Médicos.

Titular: Marcos Murtra Ferré.
Suplente: Pere J. Miralles Damiens.

Barcelona. 22 de diciembre de 1987.-E1 Director general.
Xavier Trias i Vidal de lIobe.tera.

2L Jefe de Sección de Angiologfa y Cirugfa Vascular. Hospital
«Va" d'Hebron»

Vocal tercero titular: Josep Jurado i Gran.
Vocal tercero suplente: Francesc Vidal-Barraquer i Mayol.

Barcelona, 22 de diciembre de 1987.-El Director general,
Xavier Trias i Vida! de 1I0batera.

3. Jefe de Servicio de Anatomia Patológica. Hospital de Girana
Vocal segundo titular: Augusto Moragas Redecilla. Jefe de

Departamento hospital «Vall d·Hebroll»,
Vocal segundo suplente: Enrique Cañadas Sauras, Jefe de

Departamento «Hospital de Bellvitge».

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1987 del
Instituto CataUn de la Salud del Departamenio de
Sanülad .v Seguridad Social. por la que se introducen
modificacIOnes en el anexo de la Resolución de 2 de
noviembre de 1987 qUJ! hace pUblica Ja composición
de los Tribunales correspondientes a la convocatoria
para la provisión de plazas vacant~ de personal
facultativo especialista a los Servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Catalán de la Salud (con va.
calOria EJ-00187).

En el anexo a la Resolución de 2 de noviembre de 1987 por la
q~e se hace publica la composición de los Tribunales correspon
dientes a la con~ocatoria para la provisión de plazas vacantes de
pef$.ona~ facultau~o e~peciali5ta a los .Servicios.Jerarquizados de las
InstItUCIOnes Samtanall de la Segundad SOCIal dependientes del
Instl~uto Catalán de la Salud (convocatoria EJ-00187). queda
modlficada en los términos que seguidamente se detallan:
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5
1
1
6

1
I
2

Número
de......

ABS Sant Boi de UobregaJ-2 (CAP Moli Nou)
Médicos tales de A . . Pri .aene teneloo mana .
Ped.iatra,s..Pucricultores de Atención Primaria .
ATS(Diplomado en EnIermeria de Ateoción Primaria.

ABS Comel/d de Uobregat
Odontólogo-Estomatólogo de Atención Primaria .....
ATS/Diplomado en Enfermería de Atención Primaria.

ABS Prar de Uobregar
Médico general de Atención Primaria .....
Pediatra·Puericultor de Atención Primaria .
Odontólogo--Estomatólogo de Atención Primaria .
ATS/Diplomado en Enfenneria de Atención Primaria.

ABS Castel/def.u

Pediatra·Puericultor de Atención Primaria .
O~ontólogo-Estomatólogo de Atención Primaria .
A fS(Diplomado en Enfermería de Atención Primaria.


